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15065 ORDEN de 12 de diciembre de 1995, por la
que se autorizan nuevas tar ifas de l servic io de
agua potable en Cartagena .

Exam inado el expediente número 92/95, incoado a
instanc ia dc la empresa Promoc ión Técnica y Financiera
de Abas tecimiento de Agua, S .A. (AQUAGEST)" y rem i -
t ido po r el Ayu n tamien to de Cartagena con fecha 7 de di-
ciembre de 1995 . en sol icitud de au torización de nuevas
tarifas de l servicio de ag ua po tab l e ; las tarifas v igen tes
fueron au torizadas po r Orden de la Consejer ía de Fomen-
to y Trabajo de fecha 2 1 de diciernbro de 1 993, dic tada
en virtud de las facultades otorgadas po r e l Decre t o
3/1993, de 3 de mayo~ de reorganización de la Adm inis-
tració n Regional, y Decreto 1 05/ 1 988, de 1 de j u l io, dc
creación del Consejo Asesor Rcg i ona l de Precios . Se basa
la petición en l a neces idad de repercutir en la t ar ifa los in -
c rementos p roducidos en los cos tes de exp l otación del
servieiq, de ac uerdo con un estud i o económico que se
aconipaña .

El Ayuntamiento de Cartagena, en sesión del Pleno
del d ía 29 de noviembre de 1995, emite informe p ro po-
nien do el incremento de la tarifa de consumo domés t ico

,no experimentando vari ac i ón ésta en e l caso de
Pota l me nor, Marin a e Industr ias, y con exención para los
pens ionistas e n c iertos supuestos ; en cuanto a la cuo ta de
servicio, se ina-ementa en porcentajes que varían segú n e l
diámctro del contador . As i mismo se propone la aproba-
c i ón de u na fórmula po linó mica o de revisión a u tomát i ca
de dichas ta ri fas a ap l icar en caso de incremen to en l a
tar i fa de la Ma ncomunidad de los Canales de l Taibi l la.

Por l os Serv icios Técni cos de la Dirección Genera l
de Conne rc i o, Consumo y Artesanía de la Consejería de
Industria, Trabajo y T wismo se ha emitido info r me fnvo-
rablc a la modificac ión de tar ifas propuestas por e l c itado
Ayuntamiento, po r considerarla justificada y c u mpl ir con
los artículos 6 y 7 del Decreto 2 .695/ 1 977, de 28 de octu -
bre, sobre medidas re l at i vas a política de precios, así
como estar en conson anc i a con e l artículo 45 . 1 de la Ley
39/1988, de 28 de dic i embre, regul adora de l as H ac i endas
Loca l es y ar tícu lo 25 de la Ley 8/1989, de 13 de abri l , de
tasas y precios p úb licos .

licitadas por e l Ay untamiento de Cartagena en sesión del
P l e no del día 29 de nov iemb re de 1995, que son las siguien-
tes, co n la consideración de exim i r del pago de la cuota de
consumo a los pensio n istas hasta un tota l de 4,5 m3/mes, n

o siendo de aplicación a aquellos con con sumo superio r a esa

can t idad .

Cuota de cnnsumo: IRa s lm'
Hasta 4,5 m3/mes 14
Hasta 13,5 m'hnes 102
Hasta 40 m3/mcs 1 36
Más de 40 1113/mes 154
Pota lmenor 34,13
Marina 1,15
Industrias 75
Comunidades : cumo viviendas indiv i duales con corn

tador dc 1 3 mm

. Cuota fija:

Calibrc de contador Ptas./mcs
13 m m. 527
15 mm. 1.054
20 mm. 2.63 5
25 mm. 4.289
30 mm. 7.378
40 m i n. 10.01 3
50 mm. 15.8 1 0
65 nurt 31.620
80 mm. 55.33 5
100111111. 92.22 5
125 mm . 1 3 1 .75 0
Más de 125 mm. 184.4,5 0

Segundo .

Au to r izar la s igu ico te fórmu l u ma temát ica para apli-
cación i nmediata del coef i c iente que resulte, sobre las
cuotas de co n smno ; en el caso de que la Mancomunidad
de l os Canales del Ta i bi ll a (MCT) acuerde un a sub i da del
prec io de l agua . D ich a lórmu la es la sigu i ente :

Fx(p2- PI )x(1+G B )
K= + I , donde :

Ic
E l Co nsejo Asesor Regiona l de Precios, en su re-

unión del día 1 l de dic iembre de 1995, ha i n formado,
as i m i smo, favorablemente la propuesta de t arifas de rc fe-
renc i a

. Est i mándose co n ven iente aceptar la propues ta de l
citado Ayuntamicnto, por las razones anterio rme n te
exp u estas .

Vis to el Rea l Decre to2226/ 1 y77, de 27 de agos to,
sobre autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de
competenc i a l ocal, y Orden M inisterial de 30 de sep ti em-
bre de 1 977, así como e l Real Decreto 4 .112/1982, de 29
de agosto, Decreto 77/1977, de 8 de octabre, Dec reto

1 05/ 1 988, de 1 de ju l io, de c reac ión del Co nsejo Asesor
Reg ional de Precios, y artículo 58 .3 de la Ley 1/1988, de
7 de enero, del Pres idente, del Consejo de Go b ierno y de
la Administración de l a Comuni dad Autó n oma de la
Re~,ión de Murcia,

D ISPONG O

Primero.

Autorizar las tarifas del ser v icio de ag ua potable so-

K = Coeficiente q ue actualizará las tari las de con-
sumo .

P= Faclu raciGn por MCT en m' prevista para el año
en yue se p roduce la su b i da .

P2 = Precio e n ptas ./m3 de MCT desp ués de la sub ida .
Pl = Precio en ptas./m3 de MCT antes de la su b i da .
le = Ingresos por tarilas de consumo previs to an tes

de l a sub i da, para el año e n que se p roduce ésta .
G B = Tanto por uno correspondiente a gas tos ge ne-

rales y be n ef i cio industr i al reperc u tib le sobre e l coste de l
serv icio .

Contra la presente Orde n , que entrarú en \~igor c l día
siguiente al dc su p ub l icación en el " E3o l c tín Ofic i al de la
Región de Mu rcfu",podrái nterpo nerse recurso con tencio-
so-admi n is trat iwo ante la correspo ndiente Sala de I Tri b u -
na l Superior de J usticia de Murcia, en e l plazo de dos me-
ses, a conta r desde la p ub licación , de conformidad con lo
dis pu esto en e l artíc u lo 58 de l a Ley de la Jurisdicción
Contencioso A dmini s l rü [ iva .

i
Murcia, a 1 2 de d i c iembre de 1995 .-E 1 Co nsejero

de Indust r ia, Trabajo y Tur i smo . Jo sé Pablo Ruiz
A bel lán .


